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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referen- 
cia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican normal- 
mente en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, 
Acius] Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suple- 
mento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas segím un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroac- 
tivo a las resoluciones aprobadas antes del 1’ de enero de 1965, entró plenamente en 
vigor en esa fecha. 



2460a. SESIQN 

Celebrada en Nueva York, el martes 2 de agosto de í983, a las 10 horas 

Presidente: Sr. Luc de La BARRE de NANTEUIL 
(Francia). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: 
China, Estados Unidos de América, Francia, Guyana, 
Jordania, Malta, Nicaragua, Países Bajos, Pakistán, 
Polonia, Reino Unido de Grap Bretaña e Irlanda del 
Norte, Togo, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Zaire y Zimbabwe. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2460) 

1. Aprobación del orden del dia. 

2. La situación en los territorios árabes ocupados: 
Carta, de fecha 5 de noviembre de 1982, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre- 
sentante Permanente de Marruecos ante las Nacio- 
nes Unidas (W5481); 

Carta, de fecha 9 de noviembre de 1982, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre- 
sentante Permanente del Níger ante las Naciones 
Unidas (W15483); 

Carta, de fecha 8 de febrero de 1983, dirigida al Pre- 
sidente del Consejo de Seguridad por el Encargado 
de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Jordania ante las Naciones Unidas (W15599); 

Carta, de fecha 13 de mayo de 1983, dirigida al Presi- 
dente del Consejo de Seguridad por el Represen- 
tante Permanente de Qatar ante las Naciones Uni- 
das (W15764); 

Carta, de fecha 27 de julio de 1983, dirigida al Presi- 
dente del Consejo de Seguridad por el Represen- 
tante Permanente del Yemen Democrático ante las 
Naciones Unidas (W15890). 

Se declara abierta la sesidn a las 10.55 horas. 

Aprobaciún del orden del día 

Queda aprobado el orden del dia. 

La situación en los territorios grabes ocupados: 
Carta, de fecha 5 de noviembre de 1982, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre- 
sentante Permanente de Marruecos ante las Nacio- 
nes Unidas (W15682); 

Carta, de fecha 9 de noviembre de 1982, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre- 

sentante Permanente del Níger ante las Naciones 
Unidas (W15483); 

Carta, de fecha 8 de febrero de 1983, dirigida al Presi- 
dente del Consejo de Seguridad por el Encargado de 
Negocios interino de la Misión Permanente de Jor- 
dania ante las Naciones Unidas (W15599); 

Carta, de fecha 13 de mayo de 1983, dirigida al Pre- 
sidente del Consejo de Seguridad por el Represen- 
tante Permanente de Qatar ante las Naciones Unidas 
(W17564); 

Carta, de fecha 27 de julio de 1983, dirigida al Presi- 
dente del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente del Yemen Democrdtico ante las Nacio- 
nes Unidas (W15890) 

1. El PRESIDENTE (interpretacidn del franc&): De 
conformidad con las decisiones adoptadas en sesiones an- 
teriores [sesiones 2401a., 2412a. a 2414a., 2438a., 2457a. 
y 2459a.1, invito a los representantes de Afganistán, Ara- 
bia Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Cuba, Dji- 
bouti, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Grecia, India, 
Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Kuwait, Líbano, Malasia, 
Malí, Marruecos, Mauritania, Níger, Omán, Qatar, Re- 
pública Arabe Siria, República Democrática Alemana, 
República Islámica del Irán, Senegal, Somalia, Sudán, 
Túnez, Turquía, Yemen, Yemen Democrático y Yugosla- 
via a que ocupen los lugares que les han sido reservados 
en la sala del Consejo; invito al representante de la Orga- 
nización de Liberación de Palestina (OLP) a tomar asien- 
to a la mesa del Consejo. 

Por invitacidn del Presidente el Sr. Zarif (Afganistán), 
el Sr. Sowawi (Arabia Saudita), el Sr. Sahnoun (Argelia), 
el Sr. Al-Sabbagh (Bahrein), el Sr. Wasiuddin (Bangla- 
desh), el Sr. Caballero Rodrkuez (Cuba), el Sr. Houfane 
(Djibouti), el Sr. Khalil (Egipto), el Sr. Al-Qasimi (Emi- 
ratos Arabes Unidos), el Sr. Dountas (Grecia), el Sr. Krish- 
nan (India), el Sr. Mohammad (Iraq), el Sr. Burwin (Ja- 
mahiriya Arabe Libia), el Sr, Abulhassan (Kuwait), el 
Sr. Fakhoury (Libano), el Sr. Zaina1 Abidin (Malasia), el 
Sr. Traore (Mal& el Sr. Mrani Zentar (Marruecos), el 
Sr. Ould Hamody (Mauritania), el Sr. Oumarou (Níger), 
el Sr. Ali (Omán), el Sr. Al-Boainin (Qatar), el Sr. El- 
Fattal (República Arabe Siria), el Sr. Ott (República De- 
mocrática Alemana), el Sr. Rajaie-Khorassani (República 
Islámica del Irán), el Sr. Sarré (Senegal), el Sr. Mudar 
(Somalia), el Sr. Elfaki (Sudán), el Sr. Lessir (Túnez), el 
Sr. Gökce (mrquía), el Sr. Sallam (Yemen), el Sr. Al- 
Ashtal (Yemen Democrático) y el Sr. Golob (Yugoslavia) 
ocupan los lugares que les han sido reservados en la sala 
del Consejo; el Sr. Terzi (Organizacidn de Liberacidn de 
Palestina) toma asiento a la mesa del Consejo. 
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2. El PRESIDENTE (interpretación delfrancés): Deseo 
informar a los miembros del Consejo que he recibido una 
carta del representante de Israel en las que solicita que se 
le invite a participar en el debate sobre el tema que figura 
en el orden del día. De conformidad con la práctica habi- 
tual y con el consentimiento del Consejo, me propongo 
invitar a dicho representante a participar en el debate, sin 
derecho a voto, de acuerdo con las disposiciones pertinentes 
de la Carta y el artículo 37 del reglamento provisional. 

Por invitación del Presidente, el Sr. Blum (Israeo ocu- 
pa un asiento a la mesa del Consejo. 

3. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): El 
primer orador es el representante de la Arabia Saudita a 
quien invito a ocupar un asiento ala mesa del Consejo y a 
formular su declaración. 

4. Sr. ZOWAWI (Arabia Saudita) (interpretación delára- 
be): Señor Presidente, quiero expresarle a usted y a los 
miembros del Consejo mi agradecimiento por brindarme la 
oportunidad de participar en el debate sobre el tema que se 
considera. Deseo felicitarlo a usted por haber asumido la 
Presidencia del Consejo durante este mes, y quiero expresar 
nuestra plena confianza en que usted guiará las deliberacio- 
nes sobre este tema, en el cual estamos sumamente interesa- 
dos, con la competencia e integridad que le conocemos. 

5. Al tiempo que esperamos que el Consejo lleve a cabo 
su tarea en forma eficaz y justa bajo su Presidencia, ex- 
presamos también nuestro agradecimiento por la forma 
en que fue presidida por su predecesor la labor del Conse- 
jo durante el mes de julio. 

6. Cabe preguntarse qué inspira la política de esta enti- 
dad israelí, creada por las organizaciones sionistas en el 
territorio de la Palestina árabe. Por cierto, en los anales 
de la historia nada puede compararse con lo que tiene lu- 
gar en los territorios árabes ocupados, ni siquiera en los 
momentos más malignos de la fenecida y repugnante era 
colonial. Cuando los países colonialistas se dedicaron a 
liquidar su colonización de los países ocupados, después 
de la segunda guerra mundial y se crearon las Naciones 
Unidas, el movimiento sionista racista se las arregló para 
usurpar la patria de otro pueblo, desplazándolo y estable- 
ciendo un Estado sobre sus ruinas. No le bastó con lo 
logrado antes de 1967 sino que después comenzó un pro- 
ceso planeado de expansión y opresión contra el pueblo 
palestino en los territorios ocupados con un sencillo e in- 
discutible objeto: erradicar lo que quedaba del pueblo 
palestino en su patria, desplazar a los habitantes y judai- 
zar los territorios árabes y sus recursos, de modo que este 
pueblo inocente no tuviera otra opción que la de abando- 
nar sus hogares y tierras y sumarse a los 2 millones de re- 
fugiados que durante muchos años viven en un estado de 
desarraigo y miseria, alejados de su patria en campamen- 
tos y barrios que no se han visto librados, ni aun en la 
diáspora, del fuego y las campañas de exterminación 
israelíes. 

7. En cuanto a los territorios árabes ocupados, el régi- 
men israelí está desarrollando el propósito diabólico de 

usurpar los territorios de sus propietarios árabes y cons- 
truir asentamientos para los judíos, con el fin de anexar 
de hecho esos territorios a Israel, en violack5n de la Carta 
de las Naciones Unidas y las resoluciones pertinentes de 
la Organización, especialmente la resolución 242 (1967) 
del Consejo, así como del Convenio de Ginebra relativo a 
la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 
12 de agosto de 19491, y de todas las normas del derecho 
iniernacional. Ha utilizado el recurso de mentir, hacer 
trampas y falsificar los hechos, y tal ha sido el sello caracte- 
rístico del movimiento sionista desde su formación. Israel 
recurre a febles èxcusas y pretextos sin valor para tomar 
sus medidas, pero no ha podido convencer a la comuni- 
dad internacional. 

8. La comunidad internacional es diariamente SOrPren- 
dida por nuevos actos criminales de agresión contra la 
población árabe de los territorios ocupados Y de los psi- 
ses árabes vecinos. Los últimos incidentes ocurrieron en 
la ciudad árabe de Al-Khalil, donde los judíos abrieron 
fuego y lanzaron granadas contra la Universidad Islámi- 
ca de Al-Khalil en horas de clase, matando a 3 estudian- 
tes e hiriendo a más de 36. En esa ocasión 10s agresores 
judíos estaban enmascarados, pero no por temor al casti- 
go por parte de las autoridades israelíes, que no quieren 
revelar quiénes son los autores de esos actos terroristas, 
sino para permitir que las autoridades israelies pudieran 
poner en duda la identidad de los perpetradores y sugerir 
la posibilidad de que la agresión fue cometida por los 
propios árabes. Las autoridades israelíes son indiferentes 
al hecho de que el pueblo árabe palestino en los territo- 
rios ocupados está totalmente indefenso. No ha sucedido 
un solo incidente en el que la población krabe haya usado 
armas contra las autoridades de ocupacibn. Las únicas 
armas disponibles en Al-Khalil y en la Ribera Occidental 
en su totalidad son las que proporcionan las autoridades 
israelíes a los colonos judíos para aterrorizar a la pobla- 
ción árabe, cuya tierra y recursos naturales han sido usur- 
pados a plena luz del día y a la vista de todos. Las autori- 
dades israelíes no quieren reconocer que las únicas armas 
de los árabes son las piedras, que algunas veces lanzan los 
estudiantes cuando reaccionan ante la campaiia de opre- 
sión, terrorismo y arbitrariedades que practican las autori- 
dades de ocupación y los colonos judíos. Las autoridades 
israelíes son también indiferentes al hecho de que Al-Khalil 
y la mayoría de los pueblos de Gaza y de la Ribera Occi- 
dental se encuentran repetidamente sometidos al toque de 
queda. Esto se impone solamente a los indefensos pueblos 
y aldeas árabes pero nunca a los asentamientos armados 
judíos. Por ende, los colonos judíos pueden irrumpir en 
las zonas habes y cometer asesinatos, provocar incendios 
Y dedicarse a actos de sabotaje, como ya ha sucedido en el 
mercado de hortalizas y en la estación central de Al-Khalil. 

9. Queda perfectamente en claro que los asesinos que 
participaron en los incidentes de la Universidad de Al- 
Khalil son judíos fanáticos a quienes las autoridades is- 
raelíes suministran armamentos y dan aliento, LAcaso no 
VimOS a los COlOnOS ocupar parte del Al-I-Iaram Al-Ibraimi 
Al-Sharif en 1968 con el apoyo de esas autoridades? Ade- , 
mas, jacaso no establecieron los judíos asentamientos y 
barrios judíos dentro y fuera del Al-Khalil y confiscaron 



tierras árabes? Israel dice que sus suministros a los judíos 
en los territorios árabes ocupados son para la legítima de- 
fensa y no para la agresión, olvidándose de que la presen- 
cia de esos colonos en los territorios árabes ocupados 
constituye de por sí un acto de agresión que hace víctimas 
de los árabes. La legítima defensa es un derecho de la víc- 
tima, no del agresor. La lógica israelí es curiosa. Demues- 
tra la doble personalidad de Israel y el sionismo. A este 
respecto, vale la pena notar que algunos israelíes han co- 
menzado a adoptar posiciones independientes, expresan- 
do libremente sus puntos de vista, entre ellos la Sra. Yehudit 
Karp, ex Presidenta de la Comisión para la investigacibn 
de las prácticas de los colonos judíos. Ella renunció porque 
estaba convencida de que las autoridades israelíes daban 
su aliento a los colonos para que perpetrasen tales actos 
terroristas. Pero eso no constituye una fuente de seguri- 
dad porque la maquinaria gubernamental sigue’ alimen- 
tando los sentimientos de enemistad y hostilidad, así como 
la idea de la expansión y el desplazamiento que defiende 
Meir Kahane a fin de promover un Gran Israel sin otra 
poblacion que la judía, libre de goyim -los no judíos. 

10. Volvemos a hacer un llamamiento a la comunidad 
internacional para que no permita que las autoridades is- 
raelíes pasen por alto las resoluciones de las Naciones 
Unidas que expresan la voluntad de la comunidad inter- 
nacional. No es conveniente para las Naciones Unidas o 
para los Estados, especialmente las grandes Potencias, 
emplear patrones distintos de conducta internacional. Es 
absolutamente inadmisible considerar como gobiernos le- 
gítimos a determinados movimientos de resistencia que se 
empeñan en “guerras de liberación” mientras que a los 
palestinos que luchan contra la agresión arbitraria de Is- 
rael se les considera como “terroristas”. Esta discrimina- 
cibn en el criterio internacional socavará a la Organiza- 
ción internacional y propiciará los excesos que pueden 
conducir a una guerra mundial. 

ll. En lo que atañe a los últimos acontecimientos de 
Al-Khalil, instamos al Consejo a que condene los actos 
israelíes de una manera tan explícita que no quede duda 
alguna, y declare que todas las medidas aplicadas en fa- 
vor de los asentamientos por Israel son nulas e irritas y no 
tienen consecuencias jurídicas. Debe hacerse una declara- 
ción en el sentido de que el Consejo puede verse obligado 
a tomar las medidas adecuadas y necesarias, de confor- 
midad con la Carta de las Naciones Unidas, para aplicar 
sus resoluciones sin mayor vacilación. Hacemos énfasis 
en que lo que ha sucedido en los territorios árabes ocupa- 
dos no habría ocurrido si el Consejo hubiese asumido sus 
responsabilidades de conformidad con la Carta. Hemos 
exhortado a ello reiteradamente a fin de salvaguardar la 
Carta y preservar la paz y la seguridad internacionales. 

12. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): El 
siguiente orador es el representante del Afganistán, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a 
hacer su declaración. 

13. Sr. ZARIF (Afganistán) (interpretucidn del inglés): 
Señor Presidente, quisiera darle a usted las gracias Y, por 
su intermedio, a los miembros del Consejo, por haberte- 

nido la amabilidad de invitar a mi delegación a participar 
en los debates sobre la situación en los territorios árabes 
ocupados. Permítame también felicitarlo por haber asu- 
mido la Presidencia durante el mes de agosto. Estamos 
seguros de que sus sobresalientes cualidades, tanto huma- 
nas como profesionales, le servirán de guía en las delibe- 
raciones del Consejo. Le deseamos toda suerte de éxitos 
en el cumplimiento de sus importantes tareas, 

14. Deseo asimismo rendir homenaje a su predecesor 
por la manera en que ha conducido las labores del Conse- 
jo en el mes de julio. 

15. El Consejo considera una vez más una situación que 
es una carga para la conciencia de la comunidad interna- 
cional desde hace muchos años. Dentro del contexto más 
amplio de la política expansionista, el gobierno sionista 
de Israel ha recurrido sistemáticamente a los medios más 
inhumanos y bárbaros para poner en práctica sus desig- 
nios, tendientes a alterar la composición demográfica de 
los territorios palestinos y de otros territorios árabes que 
ocupa desde 1967, para abrirse camino hacia la anexión 
definitiva, 

16. Dos prácticas principales han sido fundamentales 
para llevar adelante los ambiciosos planes de la entidad 
sionista. La primera consiste en asentar el mayor número 
posible de familias judías en las colonias recientemente 
creadas y en las ciudades y aldeas palestinas, y la segunda 
consiste en evacuar el mayor número posible de autbcto- 
nos palestinos y arabes de esos territorios, obligándolos a 
buscar refugio en los países árabes vecinos. 

17. De conformidad con las normas y principios del de- 
recho internacional y, en especial, con el Convenio de Gi- 
nebra relativo a la proteccibn de personas civiles en tiem- 
po de guerra, de 12 de agosto de 1949’, todo intento por 
parte de la Potencia ocupante de alterar el carácter físico, 
la composición demográfica y la estructura institucional 
de los territorios bajo su ocupación está rigurosamente 
prohibido y las situaciones resultantes de esos intentos se 
consideran ilegales y carentes de toda validez. 

18. Al considerar el mismo tema en 1968, el Consejo, 
por resolución 252 (1968), declaró ilegal la política de 
asentamientos del Gobierno de Israel. Este pronuncia- 
miento fue confirmado más recientemente por la resolu- 
ción 465 (1980) del Consejo. 

19. El régimen sionista, plenamente seguro del apoyo 
que recibe en todos los aspectos de parte de sus amigos 
occidentales, en especial de su patrocinador, los Estados 
Unidos, hasta ahora no solo no ha prestado la menor 
atención a los reiterados llamamientos de la comunidad 
internacional, sino que ha intensificado en los últimos 
años la puesta en práctica de su siniestro plan de crear el 
Gran Israel. Un número cada vez mayor de hechos han 
impresionado y horrorizado a la humanidad amante de la 
paz y la justicia. Por ello consideramos que la reciente es- 
piral de terror y violencia contra la población árabe pales- 
tina de Al-Khalil no constituye un hecho aislado, Se trata 
solamente de un eslabon en la cadena de terror contra la 
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poblácibn civil de los territorios ocupados que trata de 
obligarlos a abandonar sus tierras y sus bienes y buscar 
refugio en los países árabes vecinos. 

20. Las autoridades militares ocupantes y los colonos 
sionistas armados por éstas han recurrido a los medios 
más horrendos para facilitar el logro de sus metas. En 
consecuencia, la población y las autoridades elegidas lo- 
calmente en los territorios palestinos y árabes ocupados 
se han visto sometidas a constantes actos de hostigamien- 
to, represión e intimidación. Estos actos no conocen 
fronteras morales ni de otro tipo, Las viviendas privadas 
y otros bienes, los mercados locales, las instalaciones pú- 
blicas y, en especial, las escuelas y universidades han sido 
objetivos permanentes de los ataques de militares y colo- 
nos. Inclusive los lugares más sagrados de los musulma- 
nes, como mezquitas y santuarios, han sido blancos de 
estos actos de vandalismo y terror. 

21. En el curso de todo el mes pasado se reiteraron estos 
actos en la ciudad de Al-Khalil y en otras ciudades de los 
territorios palestinos ocupados. Se atacaron las vivien- 
das, se incendiaron autobuses, automóviles y tiendas pro- 
piedad de palestinos, se cortaron la electricidad y el agua, 
se violó la santidad de las mezquitas, la Universidad de 
Hebrón fue blanco de ataques con granadas y gases y se 
dispar6 contra estudiantes y profesores. Incidentes simi- 
lares se produjeron en Nablus y Bir Zeit. Durante los tiro- 
teos en la Universidad de Al-Khalil contra estudiantes y 
profesores, murieron 3 árabes palestinos y resultaron heri- 
dos mas de 30. El gobierno militar de la Potencia ocupan- 
te permaneció impasible y no hizo prácticamente nada 
para evitar que los colonos armados perpetraran estos cí- 
nicos ataques. 

22. Las autoridades sionistas pretenden hacer creer que 
la reciente espiral de violencia contra los palestinos se jus- 
tificaba por un ataque contra un colono judío. Los infor- 
mes provenientes de distintas fuentes indican que el colo- 
no herido, que fue atacado por desconocidos, no recibió 
asistencia del ejército israelí, que pensó que se trataba de 
un árabe. Se ha establecido que si el herido hubiera sido 
rápidamente trasladado a un hospital se hubiera salvado. 

23. Cualquiera sea el pretexto qu’e utilicen los elementos 
sionistas, la principal causa de la violencia y el derrama- 
miento de sangre es la terca negación de los derechos ina- 
lienables de los pueblos palestino y árabe y la ocupación 
de su tierra ‘por Israel. Es evidente que seguirá habiendo 
derramamiento de sangre y muertes a menos que se al- 
cance una paz global, justa y duradera en el Oriente Me- 
dio, que garantice la retirada total de las fuerzas israelíes 
de todos los territorios palestinos y árabes ocupados y 
asegure el efectivo ejercicio de los derechos nacionales 
por parte del pueblo palestino, incluido el derecho a crear 
su Estado en Palestina, bajo la dirección de la OLP. 

24. La comunidad internacional ha elaborado diversas 
versiones para esa solución, especialmente la propuesta 
soviética de seis puntos [véase Y1.5403, anexo], el plan de 
Fez [véase S/15510, anexo] y numerosas resoluciones de 
la Asamblea General. Gracias a la flexibilidad de la OLP, 

existieron posibilidades concretas de alcanzar una solu- 
ción, pero éstas fueron boicoteadas por la intransigencia 
de Israel y quienes lo apoyan en el extranjero. 

25. En violacibn de las resoluciones Pertinentes del 
Consejo y de la Asamblea General, Israel ha persistido en 
su política de asentamientos en los territorios ocupados. 
Solamente en los últimos dos meses se crearon tres nue- 
vos asentamientos y se confiscaron más de 30.000 dunums 
de tierra que pertenecían a los árabes palestinos. 

26. Si el Consejo no adopta medidas eficaces para obli- 
gar a Israel a poner fin inmediatamente a SUS actividades 
ilegales, aumentarán los peligros de estallidos de violen- 
cia y choques armados, A nuestro juicio, el Consejo debe 
explorar los medios y arbitrios, incluida la adopción de 
las medidas previstas en el Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas, para garantizar la puesta en práctica de 
sus resoluciones. Debe observarse que el principal obs- 
táculo que enfrenta el Consejo para aplicar sus, decisiones 
y resoluciones anteriores es el abuso del poder de veto por 
los Estados Unidos. La posición de los Estados Unidos 
ha paralizado totalmente al Consejo y le ha impedido que 
pudiera adoptar medidas eficaces; por tanto, esa Poten- 
cia se ha hecho responsable de la perpetuación de la trági- 
ca situación en los territorios ocupados. 

27. Los pueblos del mundo y, ante todo, el pueblo de 
Palestina y de los demás territorios ocupados, han deposita- 
do su confianza y sus esperanzas en el Consejo a la espera 
de que asuma sus responsabilidades conforme a la Carta. 
No se podrá restaurar la paz, la justicia y la tranquilidad 
en la región si no se pone fin a la agresión, ocupación y 
expansionismo del régimen sionista. 

28. El PRESIDENTE (interpreta&% del francés): El 
orador siguiente es el representante de Turquia, a quien 
invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular 
su declaración. 

29. Sr. GOKCE (Turquía) (interpretacidn del ingfh): 
Señor Presidente, para comenzar quisiera aprovechar esta 
oportunidad para felicitarlo por ocupar la Presidencia 
durante el mes en curso. Su destacada competencia y habi- 
lidad son bien conocidas por todos nosotros, y estamos 
seguros de que las deliberaciones del Consejo nuevamen- 
te se beneficiarán en gran medida de su sabiduría y expe- 
riencia. 

30. También quisiera expresar nuestro agradecimiento a 
su predecesor, el representante de China, por la forma 
competente en que dirigió las labores del Consejo duran- 
te él mes de julio. 

31. El Consejo examina una vez más la trágica situa- 
ción en los territorios árabes ocupados, creada por la per- 
sistencia de Israel en aplicar su política de anexidn, asen- 
tamientos ilegales y represión constante cada vez más 
brutal. 

32. Nos hemos enterado con indignacidn de los conmo- 
vedores acontecimientos ocurridos en la ciudad de Al- 
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Khalil, que muestran otra vez la intransigencia de Israel 
en la continuación y aplicacion de su política de represión 
en los territorios árabes bajo su ocupacion, aumentando 
cada vez más los sufrimientos del pueblo árabe de Pales- 
tina y empeorando la situación en el Oriente Medio. El 
número cada vez mayor de asentamientos israelíes en los 
territorios árabes ocupados que han sido expropiados y 
usurpados por las autoridades israelíes resulta muy alar- 
mante. Los árabes palestinos se ven sistematicamente pri- 
vados de su tierra y medios de subsistencia. El objetivo is- 
raelí parece ser la liquidación de la causa palestina y de la 
lucha de liberación nacional del pueblo palestino. 

33. Tal vez no sea necesario que me refiera en detalles a 
la actuación israelí en los territorios ocupados pues es 
bien conocida de todos. Quisiera reiterar que Turquía, 
como país que siempre ha mantenido una firme posición 
contra la política ilegal de Israel en los territorios árabes 
ocupados, está convencida de que una solución justa, du- 
radera y global requiere como mínimo la retirada de Is- 
rael de todos los territorios árabes y palestinos ocupados 
desde 1967, incluida Jerusalén, así como que se permitan 
el pleno ejercicio de los derechos inalienables y las legíti- 
mas aspiraciones del pueblo árabe palestino, con inclu- 
sión del derecho a crear su propio Estado independiente. 
Sin la retirada de Israel de los territorios árabes y palesti- 
nos ocupados y el retorno de los palestinos a su patria no 
podrá alcanzarse una solución para el problema palesti- 
no. Además, Turquía cree firmemente que la comunidad 
internacional tiene el deber de recordar a Israel sus res- 
ponsabilidades, en los territorios bajo su ocupación, con 
arreglo al Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 
1949l. Asimismo, incumbe al Consejo la responsabilidad de 
adoptar medidas apropiadas para impedir que Israel conti- 
núe violando las reglas y normas del derecho internacional y 
los derechos inalienables del pueblo arabe palestino. 

34. Resulta sumamente deplorable que Israel esté re- 
suelto a proseguir su política de anexión, creación de 
asentamientos ilegales y represión. El Gobierno de Tur- 
quía insta una vez más a Israel a que ponga fin a esta po- 
litica. De lo contrario, la situación en los territorios ocu- 
pados empeorará más aún, y hará imposible el logro de 
una paz y seguridad duraderas en la región. En este senti- 
do, Turquía ofrece su plena cooperación al Consejo en 
sus esfuerzos por lograr una solucion, justa, global y du- 
radera para la cuestión de Palestina. 

35. Sr. KRYSTOSIK (Polonia) (interpretacidn del in- 
gk%): Señor Presidente, en primer lugar, deseo felicitarlo 
calurosamente por ocupar el cargo de Presidente durante 
el mes de agosto. Estamos seguros de que su experiencia y 
competencia contribuirán a que estas deliberaciones sean 
fructíferas y a que el Consejo tenga éxito en el desempeño 
de sus importantes funciones. 

36. Asimismo deseo expresar mi sincero agradecimien- 
to al Presidente saliente, el Sr. Ling Qing, de la República 
Popular de China, por su competencia diplomática y su 
dedicación así como por la forma ejemplar en que dirigió 
las labores del Consejo durante el mes de julio. 

37. También deseo aprovechar esta oportunidad para 
dar la bienvenida en el Consejo al nuevo representante de 
los Países Bajos, Sr. van der Stoel, y le deseo éxito en el 
desempefio de su cargo. 

38. Hace muchos años que la situación en los territorios 
arabes ocupados es examinada por el Consejo. Desde hace 
mucho tiempo la comunidad internacional viene presen- 
ciando un constante empeoramiento de esa situación como 
resultado de la polltica de ocupación de las autoridades 
israelíes. El mundo es testigo de los enormes sufrimientos 
del pueblo palestino, así como de las medidas adoptadas 
por el agresor en desafío de la Carta de las Naciones Uni- 
das, de las resoluciones aprobadas por el Consejo y la 
Asamblea General, de las disposiciones del derecho inter- 
nacional y de la opinion pública mundial. 

39. La posición de Polonia con respecto a la política is- 
raelí de agresión y de anexión progresiva ha sido expresa- 
da repetidas veces en esta sala y desde la tribuna de la 
Asamblea General. También lo hemos hecho en las reu- 
niones de los comités de las Naciones Unidas que tratan 
de los problemas relacionados con las actividades israe- 
líes y sus gravísimas consecuencias. En más de una oca- 
sión nos hemos manifestado firmemente en pro de la apli- 
cación de los derechos inalienables del pueblo palestino, 
incluido su derecho a la libre determinación y a la crea- 
ción de su propio Estado independiente. Más de una vez 
hemos destacado que uno de los requisitos previos para 
una paz global, justa y duradera en el Oriente Medio 
es la retirada total e incondicional de Israel de los terri- 
torios árabes ocupados, inclusive la Jerusalén árabe. 
Más de una vez hemos destacado también que la polf 
tica israelí de agresión, expansión territorial, anexión 
y asentamientos ilegales -llevada a cabo en violación 
flagrante del derecho internacional- sólo puede aumen- 
tar la tirantez en el polvorín del Oriente Medio, que ame- 
naza con desembocar en cualquier momento en una con- 
flagracibn. 

40. Es innecesario que digamos que esta política plan- 
tea una amenaza grave a la paz y la seguridad, no sólo en 
la región sino tambien en todo el mundo, ya que las tiran- 
teces en el Oriente Medio tienen consecuencias que des- 
bordan ampliamente el marco regional. Todo el mundo 
espera que haya allí un arreglo pacífico. 

41. Sin embargo, se sabe que durante años la política de 
las autoridades israelíes ha hecho imposible encontrar 
una solución justa y duradera a la crisis. También es sabi- 
do que Israel no es capaz por sí solo de desempeñar el pa- 
pel de vanguardia de la agresión; para sus actos puede 
contar plenamente con las fuerzas que ven en el aumento 
de la tirantez en el Oriente Medio la posibilidad de lograr 
sus objetivos. Israel sabe que su maquinaria de guerra 
disfruta de un apoyo irrestricto e indiscutible y de la ayu- 
da de su aliado estratégico, los Estados Unidos, que de- 
sea aumentar el desarrollo militar en la región para lograr 
tiranteces y agresiones que vayan en favor de sus objeti- 
vos. Publicitando iniciativas de paz parciales y acuerdos 
separatistas, su política exterior tiende activamente a for- 
talecer sus objetivos estratégicos. 
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42. Nuestro firme punto de vista respecto a la situación 
en el Oriente Medio es bien conocido. No es necesario 
que lo repitamos otra vez: figura en las actas del Consejo, 
así como en los documentos de otros órganos de las Na- 
ciones Unidas. 

43. Sin embargo, mi delegaci6n no puede menos que 
subrayar otra vez que la reanudación de examen de la si- 
tuación en los territorios árabes ocupados, que efectúa el 
Consejo, tiene lugar en circunstancias extremadamente 
graves. Están todavía frescos en la memoria los casos an- 
teriores de represión y de empleo de la fuerza y el terror 
que fueron examinados no hace mucho; apenas se ha di- 
sipado la humareda de los tiroteos anteriores cuando se 
comete otro nuevo acto de violencia contra los árabes 
palestinos. 

44. La repetición constante de actos de terror brutal y 
de violencia como los que hubo recientemente en la ciu- 
dad de Hebr6n deben servir de sombría y trágica adver- 
tencia en el sentido de que el Consejo debe cumplir con 
sus responsabilidades para con la población árabe y pa- 
lestina de la Ribera Occidental y de los otros territorios 
ocupados. Es necesario que tome medidas eficaces y ur- 
gentes. Debe declarar con firmeza la ilegalidad y la inad- 
misibilidad de los asentamientos israelíes, que se han con- 
vertido en un arma mortifera en la política de anexibn 
que siguen las autoridades israelíes. 

45. No es necesario demostrar que la construcción de 
nuevos asentamientos israelíes, la expropiación de pro- 
piedades árabes para llevar a cabo estos proyectos, la 
aplicación de métodos tales como la demolición y el pre- 
cintamiento de casas y locales comerciales constituyen 
parte integrante de una politica que tiene por finalidad 
cambiar la condición jurídica, fisica y demográfica de los 
territorios árabes ocupados. Prueba del expansionismo 
israeli son su anexión unilateral de la parte oriental de Je- 
rusalén, su esfuerzo deliberado de colonización que lleva 
a una integracibn econ6mica y administrativa gradual de 
la Ribera Occidental y de la Faja de Gaza a Israel, la ex- 
tensión del sistema jurídico y administrativo israelí sobre 
las Alturas de Golán y las siniestras maniobras en la re- 
gión meridional del Líbano. Estas acciones, acompaña- 
das de distintas formas de represión y terror, no nos per- 
miten ilusionarnos sobre la verdadera intención de las 
autoridades de ocupación. 

46. A juicio de la delegación polaca, las disposiciones 
contenidas en el proyecto de resolucibn [S/Z5895] consti- 
tuyen lo menos que el Consejo puede hacer para respon- 
der a la grave situación en los territorios bajo ocupacibn 
israeli para satisfacer las expectativas de la comunidad in- 
ternacional de que se ponga fin al proceso de deterioro de 
esta situación antes de que la politica de hechos consuma- 
dos mediante la anexión de territorios árabes logre sus si- 
niestros objetivos de largo alcance. 

47. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés>: El 
orador siguiente es el representante de Qatar, a quien in- 
vito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular 
su declaración. 

48. Sr. AL-BOAININ (Qatar) (interpretacidn del ára- 
be): Señor Presidente, al comienzo de mi declaraci6n me 
complazco en expresarle mis sinceras felicitaciones por 
haber asumido la Presidencia durante el mes de agosto. 
Confio en que, gracias a su experiencia y SU habilidad, 
usted conducirá exitosamente los trabajos del Consejo. 

49. También deseo aprovechar esta oportunidad para 
expresar nuestro agradecimiento por la competencia con 
que SU predecesor, el representante de China, dirigió los 
trabajos del Consejo durante el mes de julio. 

50. La convocacibn del Consejo a continuación de los 
sangrientos episodios que soportó la ciudad árabe total- 
mente ocupada de Al-Khalil es en sí misma un índice sig- 
nificativo del deterioro de la situación en los territorios 
árabes ocupados que amenaza la paz y la seguridad inter- 
nacionales. 

5 1, Sin embargo, no es la primera reunión que el Con- 
sejo efectúa en respuesta a la voluntad de la comunidad 
internacional que, ante los crimenes incesantes y cada vez 
más audaces de Israel, no puede menos que tratar una y 
otra vez, dentro del marco de la competencia que le con- 
cede la Carta de las Naciones Unidas, de adoptar medi- 
das que pongan fin a la constante arrogancia israelí y a su 
burla de los propósitos de la Carta, de los principios del 
derecho internacional, de las resoluciones de las Naciones 
Unidas y de todas las normas y reglas morales. Esta reu- 
nión es un vínculo más en una cadena de reuniones del 
Consejo y acerca de las cuales Israel hace cuanto puede 
para contrarrestarlas. 

52. Como resultado del apoyo politice absoluto que le 
da una superpotencia miembro permanente del Consejo, 
Israel continúa extremando su dominación sobre la po- 
blación de la Ribera Occidental ocupada. Ese apoyo tam- 
bién frustra la voluntad de la mayoría absoluta de los Es- 
tados Miembros de las Naciones Unidas, incorporada en 
numerosas resoluciones en apoyo de los derechos Brabes, 
incluyendo el derecho del pueblo palestino a la libre de- 
terminaci6n. Esas resoluciones condenan la ocupación is- 
raelí y consideran nulas y sin validez todas las medidas 
adoptadas por Israel para anexar las Alturas de Golán, la 
Jerusalén árabe y la instalación de asentamientos judíos, 

53. Sin embargo, como saben todos los miembros del 
Consejo, las ambiciones israelíes se concentran en territo- 
rios árabes desprovistos de poblaciones autóctonas. Los 
palestinos se han negado a aceptar medidas represivas y 
de opresión, de confiscaci6n de tierras y de limitación de 
libertades; esto es, han rehusado aceptar la realidad arti- 
ficial de la gradual judaización, que las autoridades de 
ocupación tratan de imponerles. Por lo tanto, los dirigcn- 
tes de Israel, poseidos de una insana y sangrienta deter- 
minación sin precedentes en la historia moderna desde la 
caída del nazismo, han pasado a la liquidación física del 
pueblo palestino. 

54. No creemos que esta conclusión evidente sea excesi- 
va. ¿Que otra explicación existe para esa feroz campana 
llevada a cabo por los colonos judíos armados contra 10s 
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palestinos indefensos en la Ribera Occidental? ¿Qué otra 
explicación existe para los ataques alas escuelas y univer- 
sidades, para las matanzas indiscriminadas, para la pro- 
fanación de 10s lugares sagrados y las casas de oración de 
la Ciudad Santa de Al-Quds y de otras ciudades árabes, 
la confiscación de tierras, la demolición de casas, la desti- 
tución de alcaldes y de miembros elegidos de los concejos 
municipales o, en caso de que no sea posible deportarlos, 
el asesinato? Esto es ~610 parte de la lista de los barbaros 
crimenes israelíes de que están repletos los documentos de 
las Naciones Unidas, 

55. Peor aún: en la determinación de los israelíes de liqui- 
dar a los palestinos a toda costa, han llevado a cabo bar- 
baras campañas destinadas a hacer daño a la población 
de la Ribera Occidental y de Gaza, a través de maniobras 
militares y políticas. Para lograr sus designios, Israel no 
dud6 en asolar al Líbano y ocupar sus tierras, como aún 
continúa haciéndolo. Sus dirigentes no negaron que su 
principal objetivo era eliminar a los palestinos. La prueba 
de eso -si hubiera necesidad de ella- son los feroces 
bombardeos de Beirut y las matanzas de Sabra y Shatila, 
así como las continuas matanzas en la parte ocupada del 
Libano meridional, en la Ribera Occidental y en la Faja 
de Gaza. 

56. La delegación del Estado de Qatar ha denunciado 
las prácticas israelíes en los territorios árabes ocupados, 
en particular la política de instalación ilegal de asenta- 
mientos judíos, que esta considerada como uno de los 
principales obstáculos para el logro de la paz en el Orien- 
te Medio. Por lo tanto, mi delegación insta a los miem- 
bros del Consejo a que apliquen la voluntad de la comu- 
nidad internacional, que Israel ha podido obstaculizar 
hasta ahora, y cumplan así plenamente con su responsa- 
bilidad para enfrentar la cruel agresión contra el pueblo 
palestino y para asegurar a éste sus derechos nacionales y 
políticos, sin limitaciones, de conformidad con las resolu- 
ciones de las Naciones Unidas. 

57. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): El 
próximo orador es el representante del Sudán, a quien in- 
vito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular 
su declaración. 

58. Sr. ELFAKI (Sudán) (interpretacidn del árabe): Se- 
ñor Presidente, tengo el placer de expresarle, en nombre 
de la delegación de la República Democrática del Sudán, 
nuestras más cálidas felicitaciones por haber asumido us- 
ted la Presidencia del Consejo durante este mes. Confia- 
mos plenamente en que su capacidad diplomática y amplia 
experiencia le permitirá conducir la labor del Consejo a 
una exitosa conclusión. 

59. Al mismo tiempo, no podemos menos que hacer lle- 
gar nuestro profundo reconocimiento y encomio al Sr. Ling 
Qing, representante de Ia hermana República Popular de 
China, por la competencia con que ha guiado al Consejo 
durante el mes pasado. 

60. Los acontecimientos y las groseras violaciones que 
tienen lugar ahora en los territorios palestinos ocupados 

son ~610 un eslabón de la cadena de los deliberados pla- 
nes sionistas a través de los cuales Israel, durante muchos 
años, ha tratado de aniquilar al pueblo arabe paIestino y 
de eliminar totalmente los fundamentos de su cultura 
árabe cristiana e islámica, en los territorios árabes ocu- 
pados . 

61. Al poner en práctica estos agresivos planes crimina- 
les, Israel no se ha limitado a librar guerra tras guerra, 
con pretextos y justificaciones falaces. Más bien, después 
de lograr una expansión y ocupación en gran escala, ha 
recurrido a las prácticas que abarcan toda la gama del 
terrorismo y crímenes contra los ciudadanos arabes, con- 
tra sus lugares sagrados y sus tierras, para forzarles, di- 
recta o indirectamente, a abandonarlos y a buscar refugio 
para salvarse la vida. 

62. Persistiendo en su locura, intoxicado con su pode- 
río militar, Israel continúa aplicando su plan de asenta- 
mientos coloniales por todos los medios a su disposicibn, 
tanto del Estado y de las autoridades -y esos medios son 
numerosos-, como de los propios ciudadanos, a través 
de diversas organizaciones, partidos y particulares. Este 
empeño complementa y suplementa la acción del Gobier- 
no y se ve reflejado diariamente en numerosos informes 
sobre crímenes, asesinatos y actos de agresión cometidos 
contra la población de los territorios árabes que se man- 
tiene firme bajo la ocupación pese a la tortura, la humi- 
llación y el terrorismo. Se encuentra indefensa excepto 
por su creencia en su Dios, su patria, sus tierras y sus de- 
rechos usurpados. Se encuentra indefensa, y ésta es una 
condici6n que le ha sido impuesta, mientras a los grupos 
de colonos sionistas importados se les permite llevar toda 
clase de armas y emplear todos los medios para darse al 
asesinato y el terrorismo. Esto ocurre en un Estado pode- 
rosamente armado y, como fue expresado por un orador 
el otro día, en un Estado que posee armas adquiridas en 
los más modernos arsenales, y que incluso las fabrica y 
las vende en los peores mercados, como la Sudáfrica racista. 

63. Los acontecimientos recientes en Al-Khalil y otras 
ciudades y aldeas árabes y el ataque contra la Universi- 
dad Islámica de Al-Khalil el 26 de julio, en el que se dio 
muerte a 3 estudiantes árabes y fueron heridos otros 40, 
constituyen parte del esquema terrorista sionista prepara- 
do para expulsar a la población indígena de los territorios 
árabes y judaizar en su totalidad a esos territorios. 

64. El Consejo se ha reunido cada vez que Israel ha Ile- 
vado a cabo otra fase en su criminal esquema de asenta- 
mientos, bien que este órgano haya declarado hace tres 
años la ilegalidad e ilegitimidad de los asentamientos es- 
tablecidos por Israel en sus territorios árabes ocupados en 
1967 y haya requerido su desmantelamiento, consideran- 
do que su presencia constituia un impedimento principal 
para la paz, de conformidad con la resolución 465 (1980) 
y otras resoluciones pertinentes del Consejo. Pero Israel 
aún persiste en su insensatez, haciendo caso omiso de las 
resoluciones aprobadas por todo el mundo representado 
en el Consejo, como órgano internacional supremo res- 
ponsable del mantenimiento de la paz y la seguridad in- 
ternacionales. Como resulta por demás evidente de su po- 
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lítica y prácticas, Israel no presta atención a las normas y 
leyes internacionales que consideran su política de asenta- 
mientos en los territorios árabes ocupados ilegal e ilegíti- 
ma y que prevén la inadmisibilidad de la adquisicion de 
territorio por la fuerza. Todos los instrumentos interna- 
cionales, entre los cuales se encuentra en primer lugar el 
Convenio de Ginebra relativo a la proteccion de personas 
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949’, ins- 
tan a la Potencia ocupante a respetar los derechos de la 
población del territorio que ocupa y prohíben su deporta- 
ción o evacuación por cualquier medio, para no mencio- 
nar los actos de terrorismo que Israel persiste en emplear 
todos los días. Naturalmente, Israel se da cuenta de todo 
ello, pero ha declarado repetidamente por medio de su re- 
presentante ante el Consejo y otros órganos de las Nacio- 
nes Unidas, que no acatará las resoluciones ni se verá 
guiado por los instrumentos y normas internacionales 
mientras pueda actuar con impunidad. 

65. La intransigencia y arrogancia de Israel y su negati- 
va a aceptar la existencia del pueblo árabe palestino y su 
legítimo derecho a la libre determinación y a sus tierras, 
su utilización de Ia amenaza, la fuerza y el terrorismo 
para destruir y aniquilar al pueblo árabe palestino, para 
humiharle y para ponerlo de rodillas en lugar de recono- 
cer sus derechos legítimos aceptados por todo el mundo, 
afirman la magnitud de la dependencia y creencia de Is- 
rael en la guerra, la agresión, la expansión y el terrorismo 
como la única opcibn en sus relaciones con los palestinos 
y los Arabes. 

66. Junto con otros en el Consejo y varios importantes 
organos internacionales, hemos instado a Israel a que 
comprenda plenamente que la paz es indivisible y que la 
justicia no está confinada a un pueblo determinado. La 
cuestión de Palestina y los derechos del pueblo palestino 
son, sin duda alguna, el meollo del conflicto en el Oriente 
Medio. No puede haber una paz duradera, global y justa 
en esa región sin un completo retiro de Israel de los territo- 
rios arabes y palestinos ocupados desde 1967, incluyendo a 
Jerusalén, y sin la restitución de los legítimos e inaliena- 
bles derechos del pueblo palestino, incluso su derecho a la 
libre determinación y al establecimiento de un Estado in- 
dependiente en su territorio bajo el liderazgo de la OLP, 
su único representante legítimo. Quisiera aquí reiterar el 
apoyo y la solidaridad del pueblo y Gobierno de la Repú- 
blica Democrática del Sudan para con la heroica y valien- 
te lucha que lleva a cabo el pueblo hermano árabe palesti- 
no, así como para con la OLP y sus dirigentes, que son 
símbolo de la revolución palestina, y nuestro hermano, el 
valiente luchador de la libertad, Yasser Arafat, Presiden- 
te del Comité Ejecutivo de la OLP. 

67. El hecho de que las Naciones Unidas y toda la comu- 
nidad internacional representada en el Consejo no hayan 
logrado hasta ahora inducir a Israel a que abandone su 
política de asentamientos causa preocupación e indigna- 
ción. Pero confiamos en que el Consejo en esta oportuni- 
dad podra condenar y denunciar las acciones bárbaras de 
Israel en los territorios árabes ocupados y hacerle plena- 
mente responsable por esos crímenes. Corresponde al 
Consejo, dado que es responsable del mantenimiento de 
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la paz y la seguridad internacionales, tomar tales medidas 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas Para 

poner fin alas practicas israelíes que caen fuera de las leyes Y 
normas en que se basan las relaciones entre Estados, en Par- 
ticular el derecho internacional y la Carta. COrdhKN since- 
ramente en que estas sesiones del Consejo no serán, como 
SUS predecesoras, una mera reacción ante otra serie de actos 
cometidos por los conspiradores israelíes contra Palestinos Y 

los árabes en espera de que se produzca otra serie, seguida de 
otras sesiones del Consejo. Instamos a toda la comunidad 
internacional a que asuma sus deberes humanitarios, politi- 
cos y morales para con el pueblo árabe palestino, que ha es- 
tado sufriendo el flagelo de la opresión, el desplazamiento, 
el terrorismo y las privaciones -incluso las matanzas Y el ge- 
nocidio- durante cerca demedio siglo, mientras laconcien- 
cia del mundo y de la humanidad permanecía en silencio. 

68. Sr. MARGETSON (Reino Unido) (interpretacidn 
del ingle’s): Señor Presidente, quiero sumarme a los de- 
más para darle una calurosa bienvenida a la Presidencia 
del Consejo. Estoy seguro de que con su agudeza y habili- 
dad diplomatica podrá guiarnos en forma segura durante 
el periodo de su mandato. 

69. Quiero también dar las gracias al representante de 
China, cuya habilidad y cortesía en el manejo de nuestros 
asuntos se puso especialmente de relieve durante su Presi- 
dencia del Consejo el mes de julio. 

70. Seré breve. Mi delegación ya ha dejado constancia 
en muchas ocasiones que deplora el ciclo peligroso de 
violencia y represión en los territorios ocupados. Lo repe- 
timos hoy una vez mas. 

71. Las últimas atrocidades en Hebron forman parte de 
una secuencia que no se detendrá hasta que se hayan su- 
primido las causas subyacentes. 

72. Estas atrocidades han sido condenadas por las auto- 
ridades israelíes a los niveles más elevados. Tomamos nota 
de esta circunstancia y estoy seguro de que los demás, 
aunque no lo hayan mencionado en sus declaraciones ante 
el Consejo, también habrán tomado nota de ello. Espera- 
mos que se lleve a cabo una investigación plena y decidi- 
da de este incidente que provocó la muerte de tres jóvenes 
estudiantes y del cual resultaron heridos muchos otros en 
la Universidad de Hebron. 

73. Durante este debate hemos escuchado los autos de 
acusacion contra Israel y su politica, a menudo en un len- 
guaje sumamente apasionado. Sé que hay emociones pro- 
fundas en ambos bandos, pero no creo que expresiones 
semejantes puedan tener mucho efecto en la actitud o PO- 
lítica de Israel. En realidad, bien pueden servir para re- 
forzar la indiferencia que Israel parece mostrar frente a 
los resultados de 10s debates del Consejo. Ese lenguaje 
facilita a Israel la tarea de no hacer caso de estos debates, 
tratándolos como mera efervescencia de fanáticos. Seria 
un error proceder así; pero por supuesto, el Consejo no 
debe facilitarle esa actitud. Por lo tanto, quiero desvincu- 
larme del tono de la mayor parte de la crítica a Israel, Sin 
embargo, no me desvinculo de cierta parte de su fondo. 



74. . Hemos escuchado a muchos oradores que expresa- 
ron los temores sinceros de muchos árabes en el sentido 
de que en los territorios ocupados se ven desalojados de 
sus tierras por la presión de la política israelí y por actos 
de terrorismo. 

75. Mi Gobierno considera la política de Israel en los te- 
rritorios ocupados con profunda y constante inquietud. 
NOS sentimos muy preocupados por la política israeli de 
asentamientos. Esto es lo que constituye la medula de la 
situación de recelo y tirantez que impera allí. 

76. Digo y repito que consideramos estos asentamientos 
contrarios al derecho internacional y al principio de la 
inadmisibilidad de la adquisición de territorio por la fuer- 
za. Este principio fue incorporado a la resolución 242 (1967) 
del Consejo. 

77. La política de asentamientos israelí socava la con- 
fianza de que Israel esté dispuesto a negociar libremente 
la situación definitiva de los territorios ocupados. Mi Go- 
bierno insta a Israel, como lo ha instado ya el Presidente 
Reagan, a que ponga fin a esta política dañina y a que de- 
clare una congelacion inmediata de los asentamientos. 

78. No pretendo que solo la política de asentamientos 
israelí sea la que impida a las partes llegar a un arreglo 
negociado. Ciertamente, esto no es así. Pero sí creo que 
la mejor forma de disminuir ahora la tirantez y de co- 
menzar a restaurar la confianza entre Israel y sus vecinos 
sería realizar nuevas iniciativas tendientes a un arreglo 
negociado. I 

79. Exhorto a las partes a que ejerzan esa moderación 
que es imprescindible si el diálogo tan necesario, pero elu- 
sivo, ha de reemplazar esta violencia innecesaria, pero 
avasalladora, que lamentablemente caracteriza a la re- 
gión en la actualidad. 

80. Sr. ICAZA GALLARD (Nicaragua): Señor Presi- 
dente, en primer lugar deseo felicitarlo muy cálidamente 
al asumir usted la Presidencia del Consejo durante el mes 
de agosto, Estamos seguros de que nuestro trabajo se be- 
neficiará de su destreza diplomática -que es una buena 
tradicibn de su país-, de su inteligencia y de su expe- 
riencia. 

81, Asimismo quisiéramos hacer llegar nuestras felicita- 
ciones al Sr. Ling Qing, de China, por la forma ejemplar 
y sabia en que dirigió nuestras tareas durante el mes que 
acaba de finalizar. 

82. Desde la suspensión de las sesiones del Consejo so- 
bre este tema, a través de cartas dirigidas al Presidente del 
Consejo se. nos ha mantenido ampliamente informados 
sobre los atropellos y crímenes de que es víctima el pue- 
blo palestino por parte del Gobierno y el sistema sionista 
en los territorios palestinos y árabes ocupados. NO pensa- 
mos que sea necesario precisar en detalle la larga lista de 
casos particulares que conoce la comunidad internacional. 
Desgraciadamente, no es exageracion decir que el terro- 
rismo sionista se manifiesta a través de todas las formas 

imaginables: asesinatos, secuestros, amenazas, encarcela- 
mientos, expulsiones, demoliciones de viviendas, castigos 
a familias, a propietarios y poblaciones enteras. 

83, Israel no hace discriminación alguna para llevar a 
cabo sus actos de odio; niños, estudiantes, mujeres, sindi- 
calistas y refugiados son todos el objeto de esta política. 
Todos ellos son igualmente culpables de lo que el regimen 
racista considera un crimen: el ser palestinos. 

84. En cuanto a los verdugos del pueblo palestino, pode- 
mos decir que éstos son principalmente las autoridades is- 
raelíes, a las cuales se añaden los colonos, cuya conducta de 
vez en cuando ha sido reprochada por el Gobierno israelí. 

85. Los llamados que hace el Gobierno de Israel a los 
colonos para que no se tomen la ley por sus manos no tie- 
nen ninguna credibilidad, primeramente por provenir de 
los labios de aquéllos que son los causantes y los princi- 
pales promotores de los mismos. abusos que pretenden 
controlar y, en un segundo término, porque los castigos 
para los culpables son casi inexistentes, siendo las senten- 
cias ridículas en proporción a la gravedad de los delitos. 

86. El asesinato reciente de palestinos en la ciudad de 
Hebrón es únicamente un eslabón en la inmensa cadena 
de crímenes que comete Israel en esos territorios. La di- 
mensibn de la gravedad de la situación en los asentamien- 
tos se vuelve más crítica cada día y los datos proporciona- 
dos por la OLP y los Estados árabes deberían preocupar 
a todos los miembros del Consejo. En particular, oíamos 
con atención al representante de Jordania cuando nos in- 
dicaba que el número de israelíes transferidos a los terri- 
torios ocupados desde 1967 llega ahora a más de 150.006 
y que Israel tiene contemplado transferir a más de 200.000 
personas para fines del decenio 12457~. sesián, párr. 141. 

87. De acuerdo con los medios de la prensa israelí, des- 
de el 10 de mayo los ministerios israelíes y las organiza- 
ciones de asentamientos lanzaron una campaña llamada 
“Campaña para poblar los asentamientos en Judea, Sa- 
maria y Gaza”. Esta campaña es dirigida por los Ministe- 
rios de Agricultura, de Ciencia y Desarrollo y de Vivien- 
da, junto con la Organización de Asentamientos y otras 
organizaciones sionistas semioficiales. 

88. Para atraer a posibles colonos, la poblacion israelí 
fue bombardeada con propaganda sobre las ganancias 
materiales en los asentamientos. 

89. En la campaña propagandística de mayo, el Gobier- 
no de Israel advertía que el número de lugares disponibles 
para vivir era limitado pero que en el futuro habrian más 
tierras para todos aquellos judíos que lo desearan. Para 
facilitar las decisiones a favor de los asentamientos, el 
Gobierno israelí presta entre 120.000 y 150.000 dolares a 
familias que viven en las “ciudades en desarrollo” -así 
han dado en llamar las autoridades israelíes a lo que no 
son más que actos ilegales, desprecios a toda norma y 
autoridad internacional y atentados a la paz- y esto re- 
presenta entre 4 y 6 veces más de lo que presta a otras fa- 
milias que viven en otros’lugares en Israel. 
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90. El movimiento israelí Peace Now ha denunciado 
que el gobierno sionista ha venido pregonando que desde 
la invasión del Líbano los palestinos están “más dispues- 
tos a vender sus tierras”. Lo que esto realmente refleja es 
el hecho de que recientemente ha habido un aumento 
considerable de actos de barbarie contra el pueblo palesti- 
no y un aumento sistemático de expropiaciones y despo- 
jos por parte de las autoridades militares israelíes. 

91. Todas las vejaciones que sufre el pueblo palestino 
son practicas generalizadas que han sido repetidamente 
denunciadas en las Naciones Unidas. Todos conocemos 
que los derechos humanos de los palestinos, sin excep- 
ción, son violados burdamente por Israel y ya es un pro- 
ceso casi institucionalizado en esta Organización buscar 
permanentemente fórmulas para contrarrestar esas prác- 
ticas. Tal como lo indica la resolución 452 (1979) del Con- 
sejo, la política de Israel de establecer asentamientos en 
los territorios ocupados no tiene ninguna validez jurídica 
y constituye una violación del Convenio de Ginebra rela- 
tivo a la proteccibn de personas civiles en tiempo de gue- 
rra, de 12 de agosto de 1949’. Asimismo, el párrafo 5 de 
la resolucibn 465 (1980) del Consejo determina, entre 
otras cosas, que 

“todas las medidas adoptadas por Israel para modifi- 
car el carácter fisico, la composición demográfica, la 
estructura institucional o el estatuto de los territorios 
palestinos y otros territorios árabes ocupados desde 
1967, incluso Jerusalén, o cualquier parte de los mis- 
mos, carecen totalmente de validez jurídica”. 

92. También Israel es un flagrante violador de dicho 
Convenio de Ginebra, en especial del sexto prrafo del 
artículo 49, que prohibe que la Potencia ocupante evacúe 
o transfiera .una parte de su propia población al territorio 
ocupado por ella. 

93. El proyecto de resolución que ha sido distribuido 
[W.589.5] constituye un documento equilibrado que mi 
delegación apoya en su totalidad. Dicho proyecto, por es- 
tar basado en gran parte en principios aceptados por el 
Consejo en resoluciones anteriores y por adherirse estric- 
tamente a las normas del derecho internacional, debería 
contar con el apoyo unánime de los miembros del Consejo. 

94. Ni las torturas, ni el hostigamiento, ni las amena- 
zas, ni las represalias masivas, ni los despojos constituyen 
la mas grave violación de los derechos humanos del pue- 
blo palestino por parte de Israel, ya que todo ello es efec- 
to de la negación de otro derecho más basico: el propio 
derecho a la existencia del pueblo palestino. Israel no re- 
conoce este derecho y lo ha demostrado hasta el hartaz- 
go. Las masacres masivas de los palestinos se han dado a 
travks de los arios, y aun está fresca la sangre inocente 
derramada en el genocidio de Sabra y Shatila que estre- 
meció de horror e indignación al mundo. 

95. Igualmente importante es el derecho a la libre deter- 
minación del pueblo palestino cuya negación constituye la 
causa profunda y la raíz de otras violaciones de los dere- 
chos humanos de una población de casi 4 millones de per- 

sonas. La desocupación militar y política, por tanto, del 
territorio palestino es un requisito indispensable para que 
se puedan ejercer los otros derechos del pueblo palestino. 

96. Permítaseme traer aquí algunos párrafos de la De- 
claraci6n Política adoptada en la Séptima Conferencia de 
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea- 
dos, celebrada en Nueva Delhi del 7 al 12 de marzo. Con- 
sideramos de particular relevancia para las deliberaciones 
del Consejo la condena que allí se hace a los Estados Uni- 
dos por el apoyo que presta a Israel en todas las esferas, 
en especial la política y militar, apoyo sin el cual el Esta- 
do sionista no podría proseguir en su política de burla y 
desprecio a las decisiones y resoluciones del Consejo ni en 
la continuación de su ilegal ocupación de los territorios 
árabes y palestinos. Igualmente es obligado recordar el 
llamado que se hace en la citada DeclaracMn a ese país, 
miembro permanente del Consejo de Seguridad, para que 
se deje de abusar de su derecho de veto, lo cual ha impe- 
dido a este máximo órgano adoptar las medidas necesa- 
rias para la aplicación del principio universalmente admi- 
tido de la no admisibilidad de la adquisición de territorio 
por la fuerza y para permitir al pueblo palestino la recu- 
peración de sus derechos inalienables. Es también concer- 
niente a esta discusión la solicitud hecha a los miembros 
del Consejo de que desempeñen su función y cumplan sus 
obligaciones de modo que, de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas, este órgano pueda adoptar las 
medidas adecuadas para restablecer y garantizar la paz y 
la seguridad en el Oriente Medio; igualmente es concer- 
niente la consideraci6n de que había llegado el momento 
de que el Consejo tomara las medidas necesarias con arre- 
glo al Capitulo VII de la Carta, debido a la conducta 
adoptada por Israel desde su establecimiento en Palestina 
en 1948 [véase S/15675, anexo]. 

97, Las diferentes reuniones preparatorias de la Conferen- 
cia Internacional sobre la Cuestibn de Palestina han puesto 
de manifiesto el amplio apoyo con que cuenta la causa pa- 
lestina a nivel mundial. Del 11 al 1.5 de abril del presente 
ano, se llev6 a cabo en Managua la Reunión Regional de 
América Latina, la cual reiteró en esa oportunidad los dife- 
rentes derechos del pueblo palestino, e hizo recomendacio- 
nes importantes a los Estados de la regibn y a las instancias 
de las Naciones Unidas a fin de que adoptaran medidas que 
contribuyeran a una solución global justa y duradera del 
problema palestino, Entre los asuntos que competen al 
Consejo, que fueron tratados en la Reunión y aparecen en el 
documento final, es importante destacar el llamado que 
hizo a este órgano para que investigue e informe sobre las 
acciones cometidas por Israel contra el pueblo palestino, 
desconociendo las normas del derecho internacional. 

98. También se instó al Consejo a que hiciera suyas las 
recomendaciones del Comité para el ejercicio de los dere- 
chos inalienables del pueblo paIestino y a que recurriera a 
todas las disposiciones pertinentes de la Carta para apli- 
car dichas recomendaciones, lo cual, lamentablemente, 
hasta la fecha no ha sido posible realizar. 

99. Finalmente, se exhortó al Consejo a que considera- 
ra el informe de la Comisión del Consejo de Seguridad 
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establecida por la resolución 446 (1979) [S/14268] y a que 
reactivara dicha Comisión para determinar las conse- 
cuencias que trae consigo el establecimiento de asenta- 
mientos ilegales que lleva a cabo Israel en los territorios 
ocupados. 

100. Nada más deseable que ala luz de todas estas reco- 
mendaciones y encontrándonos a las puertas de la Confe- 
rencia Internacional sobre la Cuestión de Palestina, a rea- 
lizarse en Ginebra, el Consejo adopte las medidas que SU 

función de máximo órgano encargado de velar por la paz 
y la seguridad le imponen. Recomendaciones como es- 
tas y las acciones señaladas en el proyecto de resolucion 
[S/Is895] constituyen tareas urgentes e inmediatas para 
el Consejo. Los Estados árabes, la OLP y todos los pue- 
blos amantes de la justicia y la paz esperan únicamente 
que el Consejo y sus miembros cumplan con sus obliga- 
ciones impostergables; lo contrario sería poner grave- 
mente en entredicho el prestigio, la eficacia y el papel de 
este magno órgano. 

101. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): El 
orador siguiente es el representante de Bahrein, a quien 
invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular 
su declaración. 

102. Sr. AL-SABBAGH (Bahrein) (interpretacidn del 
árabe): Señor Presidente, para comenzar permitame ex- 
presarle nuestras felicitaciones por ocupar la Presidencia 
durante el mes de agosto y rendir homenaje a su compe- 
tencia y experiencia al dirigir con éxito la labor del Consejo. 

103. También me satisface expresar nuestro agradeci- 
miento al representante de China por la forma tan desta- 
cada en que presidio las deliberaciones del Consejo du- 
rante el mes de julio. 

104. Los actos de violencia ocurridos en Al-Khalil, Na- 
blus, Bir Zeit y otras ciudades de la Ribera Occidental 
son el inevitable resultado de la continua ocupación israe- 
lí y de la perpetuación de su agresiva polltica de expan- 
sion. Israel ha confiscado alrededor del 60% del territo- 
rio de la Ribera Occidental, por no mencionar Gaza y las 
Alturas de Golán. Recurre al terrorismo sistemático con- 
tra los habitantes de esos territorios obligándolos despia- 
dadamente a abandonar sus pueblos y aldeas. 

105. Las bandas judias que atacaron la Universidad Is- 
lámica de Al-Khalil el 26 de julio asesinando a tres civiles 
inocentes e hiriendo a muchos otros no son mas que una 
manifestación de esa política sistemática de actividades 
terroristas bien planeadas contra los ciudadanos árabes a 
fin de obligarlos a abandonar su patria. No es un secreto 
que estas medidas de represión se llevan a cabo con el ple- 
no consentimiento del ejército y las fuerzas de seguridad 
israelies. Son parte de una serie de actos de terrorismo is- 
raelí sistemático cuyos ejemplos han sido las masacres de 
Sabra y Shatila y, en años anteriores, las matanzas de Qibya 
y Deir Yassin. 

106. La prensa internacional dio cuenta en detalle de 
los casos de envenenamiento en masa de que fueron victi- 

mas muchachas escolares en la Ribera Occidental en mar- 
zo pasado, así como sus consecuencias que van del temor 
a una histeria colectiva de que sufren los habitantes ára- 
bes de la región. 

107. Todo esto ocurre ante la impotencia de las Nacio- 
nes Unidas y la falta de acción del Consejo de Seguridad 
y la comunidad internacional. Todo el mundo se percata 
de la responsabilidad moral y política de las Naciones 
Unidas en lo tocante a Palestina y a su población árabe. 

108. Israel debe su existencia a la resolucidn 181 (II) 
aprobada el.29 de noviembre de 1947 por la Asamblea 
General. Desde ese momento, la opinion pública interna- 
cional se percato muy bien de los designios expansionistas 
de Israel y de sus constantes actos de terrorismo contra la 
poblacion árabe. Para explicar estos crímenes Israel invo- 
ca pretensiones históricas y talmúdicas, y asimismo razo- 
nes de seguridad. Ante tal espectáculo, la moral y la con- 
ciencia internacionales han mostrado una apatía total. 
Los que afirman que defienden los derechos humanos no 
deben cerrar los ojos ante lo que está ocurriendo en los 
territorios árabes ocupados, que se ha caracterizado por 
la flagrante violación de los derechos humanos, que son 
los mismos para todos y no están limitados a un solo pue- 
blo con exclusión de los otros. Los amigos y aliados de Is- 
rael deben ejercer presión sobre éste para que acate las re- 
soluciones del Consejo. 

109. La política israelí en los territorios árabes ocupa- 
dos, sobre todo en la Ribera Occidental, la Faja de Gaza 
y las Alturas de Golán sirias, se basa en la anexibn. Para 
lograr ese fin, Israel se ha opuesto por todos los medios al 
establecimiento de una paz justa y duradera y ha puesto 
obstáculos a todos los esfuerzos en ese sentido, el último 
de los cuales fue la 12a. Conferencia Arabe en la Cum- 
bre, celebrada en Fez en noviembre de 1981 y septiembre 
de 1982 [v&e S/Z55ZO, anexo]. 

110. Para aplicar esa política, Israel recurre a la violen- 
cia y la fuerza, considerando la guerra un medio cómodo 
de oponerse a las aspiraciones de los pueblos árabes. Siem- 
pre ha tratado de imponer la capitulacibn a los árabes y 
de obligar a los palestinos a huir de los territorios para 
reemplazarlos por colonos sionistas. 

ll 1. Junto con esta actividad militar hay que observar 
el desarrollo de una política de establecimiento de asenta- 
mientos. La táctica seguida ha consistido con toda lógica 
en perpetuar el caos y el desorden a fin de llegar a la des- 
membración de la región, La seguridad de Israel se basa 
en llevar a cabo una guerra preventiva contra sus vecinos 
árabes y los otros Estados de la región. Esta lógica llev6 a 
Israel a bombardear el reactor nuclear iraquí que había 
sido construido para fines pacíficos. 

112. En su resolución 465 (1980), el Consejo condeno la 
política de expansionismo y de asentamientos de Israel, 
declarando que todas las medidas adoptadas eran nulas y 
carentes de validez, afirmo que la continuación de la 
construcción de asentamientos constituía un obstáculo a 
los esfuerzos de paz en la región, ya que contravenía to- 
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das las normas y leyes internacionales relativas a la guerra 
y la ocupación de territorios. 

113. El sexto párrafo del artículo 49 del Convenio de 
Ginebra relativo a la protecci6n de personas civiles en 
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949l, estipula que 
“La Potencia ocupante no podrá deportar o trasladar 
partes de su propia población civil al territorio que ocu- 
pa.” La política de establecimiento de asentamientos es 
por tanto una violación flagrante de ese principio. 

114. El Estado de Bahrein exhorta al Consejo a colo- 
carse plenamente a la altura de las responsabilidades que 
le impone la Carta de las Naciones Unidas. Debe cumplir 
con su obligación de proteger las pobIaciones de los terri- 
torios árabes y palestinos ocupados contra los actos de 
agresión de los colonos israelies armados. Las grandes 
Potencias, por su responsabilidad especial de salvaguar- 
dar la paz y la seguridad en la región, así como por razo- 
nes de derecho y justicia, también deben esforzarse en ese 
sentido ejerciendo presión sobre Israel, de conformidad 
con las resoluciones del Consejo de Seguridad y de la 
Asamblea General. 

115. La respuesta del Consejo al pedido de convocar a 
esta importante reunión subraya la gravedad de los acon- 
tecimientos que afectan a la población de los territorios 
krabes palestinos ocupados, así como las amenazas que 
ponen en peligro la paz y la seguridad en el Oriente Me- 
dio. La cuestión de Palestina constituye la piedra angular 
del problema del Oriente Medio; se deben cumplir los de- 
seos del pueblo palestino de poseer su propio Estado en 
su suelo nacional. El Consejo debe instar a que se ponga 
en práctica su resolucibn 465 (1980), que destaca la ilega- 
lidad y la ilegitimidad de los asentamientos israelíes. La 
mejor manera de poner fin al conflicto árabe-israelí con- 
siste en alcanzar una paz justa y duradera, aceptable para 
todas las partes, mediante la aplicación de las resolucio- 
nes del Consejo de S’eguridad. Este 6rgano debe redoblar 
sus esfuerzos por ,obligar a Israel a respetar sus resolucio- 
nes pertinentes y tener en cuenta los derechos nacionales 
inalienables del pueblo palestino, junto con su derecho a 
ejercer la libre determinacidn bajo la dirección de la OLP, 

116. Como ya he dicho, Israel debe su existencia y el re- 
conocimiento de esa existencia a una resolución de las 
Naciones Unidas. Por lo tanto, no debería ser difícil al 
Consejo, con la autoridad de que está investido por las 
disposiciones de la Carta, obligar a Israel a que ponga en 
práctica sus resoluciones anteriores relativas a la ilegali- 
dad de sus asentamientos y otras resoluciones del Conse- 
jo, como la 242 (1967), Ello serviría para fortalecer la 
creencia de los pueblos y los Estados de que las Naciones 
Unidas son la morada de la paz y la justicia, y para aumen- 
tar la confianza del mundo en esta Organización y en su 
capacidad para detener la agresión y establecer la paz, la 
seguridad y la justicia en esta región que ha sufrido tanto 
desorden y angustia, y cuyos Estados deben ahora volcar 
sus energías al desarrollo en un marco de paz verdadera. 

117. Sr. van der STOEL (Países Bajos) (interpretucidn 
del inglés): Señor Presidente, en primer lugar quiero feli- 

citarlo por haber asumido la Presidencia del Consejo, 
que sin duda se beneficiará mucho de la capacidad sobre- 
saliente que usted ha demostrado en tantas ocasiones. 

118. También quiero rendir homenaje al representante 
de China, que presidió el Consejo con tanta sabiduría y 
paciencia durante el mes de julio. 

119. No es la primera vez este año que nos reunimos 
para examinar la situación en los territorios árabes OCU- 

pados. Sin embargo, los recientes disturbios ocurridos en 
la ciudad de Hebrón hacen necesario que enfoquemos la 
cuestión urgentemente una vez más. El Gobierno de los 
Países Bajos condena los recientes asesinatos cometidos 
en esa ciudad, que cobraron la vida de un estudiante is- 
raelí -que fue acuchillado en el mercado de la ciudad el 
7 de julio- y de tres estudiantes árabes, actos que tam- 
bién significaron que muchos otros quedaran heridos 
cuando pistoleros enmascarados abrieron fuego sobre 
una multitud de estudiantes en la Universidad Islámica de 
Hebrón el 26 de julio. En este momento todavía no se ha 
aclarado quién cometió estos actos vergonzosos; sin em- 
bargo, como Potencia ocupante, cabe al Gobierno de Is- 
rael la responsabilidad por mantener el orden en los terri- 
torios ocupados. Tomamos nota de que las autoridades 
israelies anunciaron que investigarán los distintos inci- 
dentes dentro y alrededor de Hebrón. Les exhortamos a 
que lleven a cabo esa investigación extensamente y en 
profundidad, y traten que los responsables de estos actos 
sean llevados a la justicia. 

120. En una carta de ll de julio [S/I5865], el represen- 
tante de Israel nos informa de la decisión de las autorida- 
des israelíes de destituir al alcalde de Hebrón, Sr. Musta- 
fá Al-Natshe, y a los miembros del Concejo de la ciudad. 
Lamentamos esta decisión y no estamos de acuerdo con 
las razones que se dieron para ella. A nuestro juicio, no 
se puede culpar al alcalde de Hebrón por los disturbios 
que ocurren en su ciudad, causados principalmente por 
presiones exteriores. En lugar de destituir al alcalde de 
Hebrón, calmaría mucho más la situación una decisión 
clara de las autoridades israelíes en el sentido de no per- 
mitir la expansión de los asentamientos israelíes en el cen- 
tro de esta ciudad. 

121. Los acontecimientos ocurridos en Hebrón son evi- 
dencia palpable de las consecuencias negativas y peligro- 
sas de la política israelí de asentamientos. La posición de 
los Países Bajos a este respecto es bien clara: hemos reite- 
rado que las disposiciones de la Convenci6n de La Haya 
de 19072 y del Convenio de Ginebra relativo a la protec- 
ción de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de 1949’, son aplicables a los territorios ocupados 
desde 1967. Por tanto, es nuestra firme opinión que los 
asentamientos israelíes en estos territorios, así como los 
cambios en su condición jurídica y su estructura demo- 
grrifica -que son una fuente importante de tirantez- no 
tienen validez legal en derecho internacional. Además, la 
política israelí de asentamientos va en contra del princi- 
pio de la inadmisibilidad de la adquisición de territorio 
mediante la guerra, afirmada por la resolución 242 (1967) 
del Consejo. Durante su reciente visita a Israel, el Minis- 
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tro de Relaciones Exteriores de los Países Bajos, Sr, Hans 
van der Broek, reiteró esta opinión. Asimismo hemos ins- 
tado repetidamente al Gobierno de Israel a que anulara 
de inmediato su decisión de aumentar el numero de asen- 
tamientos en los territorios ocupados. Cada construcción 
o ampliación de un asentamiento servirá ~610 para aumen- 
tar el resentimiento intenso y justificado de los habitantes 
de dichos territorios, 

122. Estoy de acuerdo de todo corazón con las observa- 
ciones formuladas por el representante del Reino Unido 
sobre el tono de este debate. Al mismo tiempo, sin em- 
bargo, este debate reafirma una vez más la casi unánime 
opini6n de la comunidad internacional en el sentido de 
que la política y las prácticas israelíes de asentamientos 
tienen consecuencias graves en todos los esfuerzos e ini- 
ciativas tendientes a una paz global, justa y duradera en 
el Oriente Medio. Mi Gobierno está muy preocupado por 
el hecho de que todos los esfuerzos de paz en el Oriente 
Medio parezcan haber llegado una vez más a un estanca- 
miento. La política de asentamientos de Israel es, eviden- 
temente, uno de los obstáculos más serios al progreso hacia 
un arreglo pacífico en la regibn. Pero otro requisito pre- 
vio esencial para la paz es que todas las partes en el con- 
flicto reconozcan el derecho de todos los Estados de la re- 
gión, inclusive Israel, a existir dentro de fronteras seguras 
e internacionalmente reconocidas. A nuestro juicio, el lo- 
gro de una paz global y duradera es difícil de concebir sin 
que todas las partes adhieran a este principio fundamen- 
tal que, como es bien sabido, ha sido establecido por los 
nueve Estados miembros de la Comunidad Europea en su 
declaración de Venecia de 13 de junio de 1980 [S/14009]. 
Por su parte, los Países Bajos continúan convencidos de 
que no puede haber paz verdadera o estabilidad en la re- 
gión a menos que sea reconocido y consagrado en una so- 
lución amplia el derecho del pueblo palestino a la libre 
determinación, con todo lo que esto implica, y que acep- 
taría, al mismo tiempo, el principio de la seguridad de to- 
dos los Estados de la región. 

123. Para terminar, permítaseme señalar que los Paises 
Bajos van a votar a favor del proyecto de resolución que 
figura en el documento S/15895, relativo a la situación en 
los territorios ocupados. Sin embargo, al dar nuestro voto 
afirmativo a este proyecto, deseamos dejar constancia de 
que, a nuestro juicio, la redacción del parrafo 6 de la par- 
te dispositiva debería haber sido más equilibrada. Como 
lo sefialé antes, los Países Bajos condenan todas las 
muertes que han tenido lugar recientemente en Hebrbn. 

124. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): El 
pr6ximo orador es el representante de la Jamahiriya Ara- 
be Libia, a quien invito a tomar asiento a la mesa del 
Consejo y a formular su declaración. 

125. Sr. BURWIN (Jamahiriya Arabe Libia) (interpre- 
tacidn del &abe): Señor Presidente, deseo felicitarle por 
haber asumido la Presidencia del Consejo durante este 
mes, y expresarle mi agradecimiento, y por su intermedio 
a los miembros del Consejo, por haber permitido que mi 
delegación participara en las deliberaciones sobre este im- 
portante tema. 

126. También quisiera expresar nuestro agradecimiento 
al Sr. Ling Qing, representante de la República Popular 
de China, por la forma competente en que dirigi6 las la- 
bores del Consejo el mes pasado. 

127. El Consejo se reúne nuevamente para considerar el 
problema del pueblo palestino y la situación de los terri- 
torios árabes ocupados en general. La situacibn empeora 
día tras día como resultado de las prácticas de la entidad 
sionista o, más bien, de la entidad neonazi. Estas prácti- 
cas han tenido lugar de manera permanente y sistemática 
durante más de 30 años, durante los cuales los neonazis 
han perpetrado crimenes y actos ilegales e inmorales que 
contravienen la Carta de las Naciones Unidas y los instru- 
mentos internacionales sobre derechos humanos que regu- 
lan este aspecto en los territorios ocupados, el principio de 
la igualdad y el derecho de los pueblos a la libre determi- 
nación. Esta entidad no se limitó a la usurpación de los 
territorios palestinos en 1948 y a desacatar las resolucio- 
nes de las Naciones Unidas, sino que insistió en una polí- 
tica racista de anexibn, obligando a la población arabe a 
evacuar sus territorios para introducir a extranjeros de 
diversas partes del mundo y proporcionarles armas. Los 
derechos humanos han sido permanentemente violados 
en los territorios árabes ocupados y se han impuesto con- 
tra los arabes leyes racistas discriminatorias. 

128. La entidad sionista ha desatado la agresión contra 
los países árabes vecinos, atacado el reactor nuclear iraquí 
en Bagdad, invadió el Líbano, donde sus fuerzas arma- 
das aún practican el terrorismo contra la poblacibn civil, 
anexó las Alturas de Golán y Jerusalén, a pesar de la opo- 
sición de la comunidad internacional, y ha continuado es- 
tableciendo asentamientos de manera ilegal ,en la Ribera 
Occidental, Gaza y en las Alturas de Golán. Ha estable- 
cido más de 150 asentamientos en más del 5Ovo de la tie- 
rra en la Ribera Occidental, utilizando más del 80% de 
las fuentes hídricas. El número de invasores es de más de 
150.000 en la Ribera Occidental y Gaza, para no hablar 
de las Alturas de Golán. Desde 1967 las autoridades de 
ocupacibn sionistas han emitido más de 1.000 decretos 
militares para justificar sus prácticas ilegales, en contra- 
vención del Convenio de Ginebra relativo a la protección 
de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto 
de 1949’, que prohibe cualquier cambio demográfico o 
geográfico en los territorios ocupados. 

129. En cuanto a la violación de los derechos humanos 
en los territorios árabes ocupados, ello ha adoptado dife- 
rentes formas, como reducción de las posibilidades de 
educación mediante la clausura de universidades y escue- 
las, expulsión de profesores, cambio de los planes de es- 
tudio, destitución de alcaldes elegidos, demolición de ca- 
sas, imposición de castigos colectivos, profanación de 
lugares de culto, imposición del toque de queda en ciertas 
ciudades de la Ribera Occidental. 

130. La política y las prácticas de la entidad neonazi 
sionista provienen de abominables dogmas ra&as, tales 
como que se trata del “pueblo escogido de Dios”, “el 
Gran Israel”, así como la creación de un Estado en el cual 
~610 tienen lugar los judíos, como es definido por el sio- 
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nismo. Los dirigentes del movimiento sionista cometen 
su agresión contra el pueblo árabe debido a que los sio- 
nistas consideran que los arabes son el principal impedi- 
mento para la realización de las maquinaciones expansio- 
nistas del sionismo y una amenaza para el carácter judío 
del Estado de Israel. 

131. De ahí que el hecho de armar a los colonos sea una 
expresión concreta de las ideas de un fanático sionista tal 
como el rabino Meir Kahane, quien ha exhortado a la ex- 
pulsión de todos los no judíos de Israel. Aún en cuanto a 
los propios judíos, el rabino Kahane tiene cierta opinión 
respecto a quiénes deben ser considerados tales. Existe in- 
cluso una discriminación racista entre los adherentes a la 
religión judia. Este rabino tambikn pide que el ejercicio 
de la democracia en Israel sea limitado a los judíos, y que 
se prive a la población árabe autóctona, cristianos y mu- 
sulmanes, de todo tipo de democracia. Estas ideas decla- 
radas constituyen la esencia de las prácticas concretas que 
lleva a cabo Israel en los territorios palestinos y árabes 
ocupados. El hecho más reciente fue el ataque terrorista a 
la Universidad Islámica de Al-Khalil el 26 de julio, que 
tuvo como consecuencia el asesinato de tres estudiantes 
universitarios y numerosos heridos. 

132. No deseo sobrecargar al Consejo con los detalles 
en cuanto a estos hechos. Sea suficiente recordar la decla- 
racibn al respecto de nuestro hermano, Zehdi Labib Ter- 
zi, representante de la OLP, quien hab16 en el Consejo el 
28 de julio [2457a. sesidn.] 

133. La política de la entidad sionista neonazi es de 
agresibn, expansi6n, terrorismo y racismo, que se justifica 
a veces con el pretexto de la seguridad, y en otras oportu- 
nidades con un presunto derecho religioso. Esta política 
continuará, a pesar de la protesta y de las exhortaciones 
de la conciencia universal. Como lo dijo en la Asamblea 
General el Sr. Victor Gauci, Relator del Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palesti- 
no, el 30 de noviembre de 1982: 

“Voces influyentes’afirman con mayor conviccidn que 
es hora de poner fin a esta política y a los turbios enfo- 
ques del pasado. 

“Quizás el mas agudo e importame llamamiento en 
pro de un nuevo enfoque lo realizó el novelista Amos 
Kenan el 26 de octubre , . . Permítaseme utilizar sus 
palabras: 

‘Mientras ustedes, los norteamericanos, nos ayu- 
den a mantenernos de pie, nosotros, los israelies, no 
tenemos oportunidad de mantenernos sobre los nues- 
tros. No tenemos oportunidad de paz, mientras uste- 
des nos apoyen en la guerra. No tenemos oportunidad 
de arreglar nuestras relaciones con nuestros vecinos, 
mientras ustedes nos ayuden a olvidar que ellos tam- 
bién son hijos legítimos de la humanidad y que tam- 
bién tienen derechos legítimos’ “3. 

134. La tragedia del pueblo palestino y la inestabilidad 
en la región árabe son resultado de las medidas de sucesi- 

vos gobiernos norteamericanos, La comunidad interna- 
cional sabe que la entidad sionista no podría haber persis- 
tido en el asesinato de miles de árabes, el desplazamiento 
de un pueblo entero y la aplicación de una política de ex- 
pansibn y agresión sin la importante ayuda econbmica Y 
militar que proviene de manera incondicional de los Esta- 
dos Unidos, ayuda que ha sido utilizada para asesinar al 
pueblo palestino, para las repetidas agresiones contra 10s 
Estados árabes y para la creación de asentamientos. 

135. Según el número de 26 de junio del The New YOd¿ 
Times, la ayuda norteamericana a la entidad sionista ha 
alcanzado durante los últimos años la cifra de más de 
25.000 millones de dólares; esas mismas fuentes señala- 
ban que la ayuda prestada por la actual Administración 
norteamericana a esa entidad equivale a 2.500 millones, 
incluyendo una asistencia militar valorada en 1.700 millo- 
nes. Eso aparece en el presupuesto anual y es adicional a 
las gruesas sumas propuestas por algunos miembros del 
Congreso para aumentar el apoyo a la maquinaria belica 
israelí. 

136. El apoyo ilimitado de los Estados Unidos a la enti- 
dad sionista tampoco se ha circunscrito a las esferas mili- 
tar y econdmica sino que se extiende a las esferas politica 
y humanitaria y a la firma de un acuerdo de cooperación 
estratégica entre los Estados Unidos y los sionistas. 

137. La posición que el Gobierno norteamericano ha 
adoptado en apoyo de la entidad sionista en las Naciones 
Unidas, particularmente el Consejo de Seguridad, y en 
otros foros internacionales es bien conocida. Es una 
muestra del contubernio del Gobierno norteamericano 
con el régimen sionista en su política de agresión contra el 
pueblo palestino y la naci6n árabe, encaminada a impo- 
ner las soluciones de capitulación sionista-norteamerica- 
nas y la hegemonía y el control norteamericanos sobre la 
regi6n arabe. La provocación militar y el terrorismo de la 
flota y la aviacibn norteamericanas en la región árabe y 
su política totalmente inclinada a favor del agresor sionis- 
ta han exacerbado la tirantez en la región, han aumentado 
las amenazas que ponen en peligro la paz y la seguridad 
internacionales y han obstaculizado todas las resolucio- 
nes e iniciativas internacionales encaminadas a lograr la 
paz en el Oriente Medio. 

138. Las acciones del Gobierno norteamericano se de- 
ben al chantaje de funcionarios e instituciones de los Es- 
tados Unidos por parte de las organizaciones sionistas y a 
la intervención de las mismas en la vida política de este 
país, y a toda suerte de medios inmorales empleados para 
controlar los dirigentes norteamericanos y ejercer presi6n 
sobre ellos en provecho de la entidad sionista. 

139. Del mismo modo, el Gobierno norteamericano 
utiliza a la entidad sionista como una herramienta para 
manipular a la región arabe y sembrar la discordia entre 
judíos, cristianos y musulmanes. 

140. Se reconoce por doquier que el meollo del proble- 
ma del Oriente Medio es la cuestibn de Palestina y que 
cualquier solución de esa cuestión que, en primer lugar, 
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no tome debida cuenta de los derechos legítimos del pue- 
blo palestino a la libre determinacibn y a la creación de 
un Estado independiente en su propio territorio sera in- 
completa y condenada al fracaso. 

141. A fin de impedir que las actuales deliberaciones del 
Consejo se conviertan en una nueva oportunidad de expre- 
sar una mera preocupación, le exhortamos a que asuma 
sus responsabilidades en virtud de la Carta y considere a 
la entidad sionista responsable de esos actos de terroris- 
mo y condene la política y las prácticas sionistas de ex- 
pansibn en los territorios palestinos y árabes ocupados; el 
Consejo debe tomar medidas concretas para disuadir al 
agresor, poner fin al establecimiento de asentamientos y 
convencer a los Estados a que no ayuden a la entidad sio- 
nista a continuar su política de asentamientos y a violar 
los derechos humanos en los territorios árabes ocupados. 

142. El PRESIDENTE (interpretmidn del fjmc&): El 
siguiente orador es el representante de Yugoslavia, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a 
formular su declaración. 

143. Sr. GOLOB (Yugoslavia) (interpretacidn del in- 
glés): Señor Presidente, lo felicito en su calidad de repre- 
sentante de Francia en ocasion de haber asumido la Presi- 
dencia del Consejo para el mes de agosto. Estimamos que 
sus bien conocidas dotes se pondrán al servicio del Con- 
sejo y de todos nosotros con excelentes resultados. 

144. Nuestro agradecimiento va también a su predecesor, 
el Sr. Ling Qing, representante de la República Popular de 
China, quien llevo a buen término las deliberaciones del 
Consejo durante el mes de julio con sabiduría y dedicación. 

145. El Consejo vuelve a considerar las consecuencias 
de la política agresiva de Israel que no se detiene ante nada 
para subyugar al pueblo y adquirir ilegalmente territorios 
palestinos y otros territorios árabes. Esto se hace median- 
te la agresion, la represión y la persecución; y continúa la 
expansión sobre territorios de países vecinos. 

146. La crisis de esa region se ve exacerbada continua- 
mente y el uso indiscriminado de la fuerza y de los arma- 
mentos ha provocado una situación en la cual ya no exis- 
ten prácticamente ni la paz ni la seguridad. En tal ambiente 
de agresibn y terror impuesto por Israel, prosigue la crea- 
cibn de asentamientos ilegales en la tierra y las propieda- 
des de los palestinos y los arabes, en flagrante violación 
de las decisiones de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad. 

147. La cuestión de Palestina no puede ser zanjada me- 
diante el terror y la represión en la patria palestina. La 
violencia perpetrada por las fuerzas de ocupación contra 
el pueblo palestino, su juventud y sus estudiantes, tiene 
como objetivo intimidarlos y aniquilar su voluntad de no 
dejarse sojuzgar ni ceder ante las amenazas de una mayor 
destrucción y usurpación. 

148. ~1 pueblo palestino ha demostrado en mas de una 
ocasion que no va a abdicar sus derechos a la indepen- 

dencia y la libertad. Nadie puede privar hoy a ese pueblo 
valeroso y m&rtir de sus derechos y su lucha merece nues- 
tra plena solidaridad y apoyo. 

149. Los pueblos de Yugoslavia lucharon y ganaron su 
libertad e independencia, y la mantienen celosamente. 
Esa es una de las razones de nuestro apoyo al pueblo de 
Palestina y a su único y legítimo representante, la OLP, y 
de nuestra convicci6n de que no puede haber libertad si 
no es gozada por todos. 

150. La semana pasada el Presidente del Comité Ejecu- 
tivo de la OLP, Yasser Arafat, hizo una visita a Yugosla- 
via. El Presidente de la Presidencia de la República Fede- 
rativa Socialista de Yugoslavia, Sr. Mika Spiljak, sostuvo 
conversaciones con el Presidente Arafat. El Sr. Spiljak 
señalo nuevamente en esa ocasión que las justas aspira- 
ciones del pueblo palestino merecen un apoyo solidario 
de todos los paises y pueblos consagrados a la libertad, la 
independencia y la paz. 

151. Los países no alineados han expresado repetida- 
mente que la política israelí de agresión en el Oriente Me- 
dio es una de las amenazas más peligrosas para la paz y la 
seguridad del mundo. En la Séptima Conferencia de Je- 
fes de Estado o de Gobierno de los Paises no Alineados, 
celebrada en Nueva Delhi del 7 al 12 de marzo, los países 
no alineados volvieron a apoyar firmemente la causa pa- 
lestina e hicieron un llamamiento para la solucibn de la 
crisis sobre la base de los principios de la política de no 
alineación y de la Carta de las Naciones Unidas. 

152. Yugoslavia, junto con los demas países no alinea- 
dos, considera que la cuestidn de Palestina y el conflicto 
del Oriente Medio solo pueden resolverse de conformi- 
dad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Uni- 
das. Dicha solución debe ser justa, global y duradera y 
debe garantizar el retiro de Israel de los territorios palesti- 
nos y demás territorios árabes ocupados desde 1967, in- 
cluida Jerusalén, y permitir que el pueblo palestino, bajo 
la dirección de la OLP, su único representante legítimo, 
ejerza sus derechos inalienables a la libre determinacion y 
a la independencia nacional y establezca un Estado inde- 
pendiente y soberano en Palestina. 

153. Es inadmisible la adquisición de territorio por la 
fuerza. Por ello, los países no alineados rechazaron toda 
política de Israel tendiente a modificar las características 
geográficas, la composición demográfica o la condición 
jurídica de los territorios árabes y palestinos ocupados 
desde 1967 y no reconocen ninguno de los cambios intro- 
ducidos por Israel en dichos territorios. 

154. Ademas, no puede considerarse justificada ni glo- 
bal ninguna solucibn que no cuente con la participacibn 
de la OLP, en un pie de igualdad. Ello significa reconocer 
a todos los Estados y pueblos de la región el derecho a la 
independencia dentro de fronteras seguras y reconocidas, 
libres de la amenaza o el uso de la fuerza. 

155. Hace 16 años el Consejo aprobó la resolucion 242 
(1967) que pedia el retiro de Israel de todos los territorios 
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ocupados con posterioridad al 5 de junio de 1967. Tras 
estos años, la Ribera Occidental, la Faja de Gaza y Jeru- 
salCn siguen ocupados, al igual que las Alturas de Golán 
y una parte considerable del Líbano. Este comportamien- 
to de Israel constituye un desafio al que debe responder el 
Consejo. Deseamos reiterar aquí una vez más que es pre- 
ciso defender el derecho del Líbano a la independencia y 
restablecer su integridad territorial, 

156, Las Naciones Unidas son y tienen que seguir sien- 
do el centro de actividades destinadas a resolver la cues- 
tiún de Palestina y a sentar las bases para la paz y la segu- 
ridad en esa región. Queremos hacer observar que la 
OLP ha demostrado una vez más su fe en las Naciones 
Unidas y en este 6rgano en particular, del cual espera con 
razbn una respuesta adecuada para poner coto a la agre- 
sibn, expansibn y opresión de Israel y defender los dere- 
chos inalienables del pueblo palestino. 

157. La realizacibn de los derechos inalienables del pue- 
blo palestino a la libre determinacidn y a establecer su 
propio Estado no admite ser objeto de aplazamkntos o 
manipulaciones. En estos momentos de dura prueba, el 
pueblo palestino y la OLP, su único representante legíti- 
mo, necesitan y merecen nuestro apoyo para salvaguar- 
dar y fortalecer su unidad e independencia. 

158. A nuestro juicio, el Consejo debe reafirmar que 
los asentamientos israelíes en los territorios ocupados son 
ilegales e inadmisibles y debe empeñarse una vez más en 
ejercer una presión eficaz y real para poner fin a esa POlí- 
tica de Israel. Las Naciones Unidas y, en especial el Con- 
sejo, tienen una gran responsabilidad en la tarea de lograr 
que el pueblo palestino ejerza sus derechos y de resolver 
la crisis del Oriente Medio, tarea que es un deber de suma 
prioridad. 

159. Teniendo en cuenta todos estos hechos y la urgen- 
cia de la situación, exhortamos al Consejo a que apruebe 
el proyecto de resolución [S/15¿?95] que se le ha presenta- 
do y que estk patrocinado por el Grupo de Estados Arabes. 

Se levanta la sesidn a las 13.05 horas. 

NOTAS 

1 Naciones Unidas. Treatv Series. val. 75. No. 973. 
2 Dotacih Carne& para la Paz InternaCionai, Las Convenciones y  

Declaraciones de La Haya de 1899y 1907, Nueva York, Oxford Univer- 
sitv Press. 1916. 

i Docuhentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo se’ptimo 
periodo de sesiones, Sesiones Plenarias, 84a. sesión, párrs. 99 y  100. 
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